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?9 de di

de Presupuesto y Hacienda en el proyecto de rt• 115. Información de la Presidencia sobre la caducidad
solución del señor senador Vaca por el que se feli de la preferencia para el proyecto de ley en revi- Col
cita a jóvenes argentinos que participaron en L sión por el que se crea una comisión especial bita- San
VIII Olimpíada Iberoamericana de Matemática meral e interministerial para redactar y elevar a
(S.-1.086/91) Se aprueba. (Pág. 5550.) consideración del Honorable Congreso de la Na- 124. A r

ción un proyecto referido a la política poblacional. sobe
107. Consideración del dictamen de las comisiones (L• (Pág. 5563.) ciór

Educación y de Ciencia y Tecnología en el pro- don
yecto de declaración del señor senador Romero 116. A pedido de la Secretaría se resuelve autorizar el Def
Feris por el que se felicita a los estudiantes argen - retiro del archivo de los expedientes P.-239 y 320/ ch
tinos por el Primer Premio en la Expociencia In- 84 (arquitecto Jorge Gericke, proyecto sobre Fue
ternacional 1993. (S.-1.075/93.) Se aprueba. (P.i Pautas de Reactivación Económica Inmediata) y nadi
gina 5551.) remitirlos a la Comisión de Industria. (Pág. 5563.) 1.65

108. Consideración del dictamen (le las comisiones rl—
Trabajo y Previsión Social, de Ecología y Des:--
rrollo Humano y de Asuntos Administrativos y

Municipales en el proyecto de comunicación d, 1
señor senador Molina y otros señores senadores
por el que se solicita se incorpore al personal d, 1
Cuerpo de Guardaparques al Sistema Nacional de
la Profesión Administrativa. ' (5.-474/93.!

aprueba. (Pág. 5552.)

109. Consideración del dictamen de la Comisión de
Economía en el proyecto de comunicación (1,l
señor senador Massat por el que se solicitan in-
formes sobre el recupero de acreencias que el pros
tiene con países de América Central y del Su
(S.-1.406/93.) Se aprueba. (Pág. 5536.)

110. Consideración del dictamen de la Comisión de
Relaciones Internacionales Parlamentarias en 1
proyecto de resolución de los señores senado,
Aguirre Lanar¡ y Menem por el que se resuel' e
solicitar al Senado de los Estados Unidos (le Ann"-
rica que apoye la conservación en su emplai.u-
miento actual de la residencia oficial de su emba-
jada en nuestro país. (S.-1.562/9:3.) Se apruebi.

(Pág. 5556. )

111. Consideración del dictamen de la Comisión de In-
terior y justicia en el proyecto de declaración (le
la señora senadora Rivas por el que se expn a
pesar por el fallecimiento de la escritora Silvina
Ocampo. (S.-1.598/93.) Se aprueba. (Pág. 5557.

112. Consideración del dictamen de las comisiones le
Asuntos Administrativos y Municipales y de Edu-
cación en el proyecto de ley (le los señores sena-
dores Romero y San Millán por el que se concilie
a la Universidad Nacional de Salta el uso (le unas
terrenos del Estado nacional. (S.-1.593/93.) `.e
aprueba. (Pág. 5558.)

113. Continúa la consideración del dictamen (le la ( o-
misión de Economías Regionales en el proyecto ele
comunicación del señor senador Bittel por el que

se solicita se asegure la provisión de vinos a granel
a las provincias que tienen plantas fraccionad < ,1 as
en botellas de litro. (S.-1.304/93.) Se aprueba (.)n

modificaciones. (Pág. 5561.)

114. Manifestaciones de los señores senadores de la
Rúa y Bravo con respecto a un proyecto de comu-
nicación vinculado con un instituto de sanidad de

la Capital Federal. (Pág. 5562.)

117. Consideración del expediente S.-1.513/93, en el 125. A ml
cual el señor senador Otero, en su carácter de pre- tabli
sidente de la Comisión Parlamentaria Mixta Revi- de e,
sora de Cuentas de la Administración comunica licit<
que corresponde pasar al Archivo el expediente para
O.V.-481, originado en el Tribunal de Cuentas de 879/!
la Nación . Se aprueba su pase al Archivo. (Pá-
gina 5563.) 126. Mo

nado
118. Consideración del expediente 1.527 /93, en el que que

F,I ec•rnnr crn;ul,ur Otero. en su carácter de nresi- suba

dente de la Comisión Parlamentaria Mixta revi- (Pág.
sora de Cuentas de la Administración comunica
que corresponde pasar al Archivo el expediente 127. Man

O.V.-236/93 originado en la Auditoría General de relae

la Nación. Se aprueba su pase al Archivo. (Pá- solici

gina 5567.) (le ot
sean

119. A moción del señor senador de la Rúa se considera gina

sobre tablas y se aprueba el proyecto de comunica- 128, A pe
ción del que es autor , junto con otros señores sena-

dores, por el que se solicita la incorporación
de la girar

Dirección de Sanidad Escolar en el ámbito de la tías e
Municipalidad (le la Ciudad de Buenos Aires. (S.- regia
1.637/91) (Pág. 5567.) 129. A mo

120. A moción del señor senador Fadel se considera sobre
sobre tablas y se aprueba el proyecto de comunica-

Muni4
del que es autor, junto con otros señores sena-ción

dores, por el que se solicita la revisión del llamado proye
régimen de facilidades de pago para trabajadores (le la
autónomos (decreto 2.104/93). (S.-1.648/93.) (Pá- bita,
gina 5568.) 130. A ped

121. Manifestaciones de varios señores senadores con pone 1
relación al tratamiento de un proyecto de ley en de un

ñor
revisión por el que se declara en estado de emer

se
t

gencia el tránsito vehicular en la ciudad de Buenos po
rte

Aires por 180 días. (Pág. 5568.) 131. Apénd

122. A moción del señor senador Vaca se considera Sancio
sobre tablas y se aprueban las modificaciones in-
troducidas por la Cámara de Diputados en la san-
ción originaria de la Cámara de Senadores en el
proyecto de ley por el que se otorga una pensión
graciable y vitalicia para excombatientes de la
guerra del Atlántico Sur. (Pág. 5569.) MA

123. A moción del señor senador Massat se considera Sr. Mol

sobre tablas y se aprueba el proyecto de ley del Sr, Pre
que es autor por el que se declara de interés eco- manifestar
nómico nacional la realización de la "Feria de las

señor sen<
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Colonias" (FECOL), en la ciudad de Esperanza,
Santa Fe. (S.-1.510/93.) (Pág. 5571.)

124. A moción del semi- senador Bittel se considera
sobre tablas y se aprueba el proyecto de comunica-
ción del que es autor junto con otros señores sena-
dores por el que se solicita que el Ministerio de
Defensa se abstenga de hacer entrega de despa-
chos e insignias a los Oficiales Superiores de las
Fuerzas Armadas hasta tanto el Honorable Se-
nado no haya otorgado el pertinente acuerdo. (S.-
1.659/93.) (Pág. 5,373.)

125. A moción del señor Mac Karthv se considera sobre
tablas y se aprueba con modificaciones el proyecto
de comunicación del que es autor pon- el que se so-
licitan informes sobre un régimen de exención
para los impuestos a las naftas , según los decretos
879/92 v 1.161 /92. (S. 1 .566/93.) (Pág. 557:3.)

126. Moción de preferencia nnndada por el señor se-
nador Granda para considerar en la primera sesión1(
que realice el cuerpo el proyecto (le le} en revisión
sobre zona franca. (C.D.-102/93.) Se aprueba.
(Pág. 5575.)

Sr. Molina .-Señor presidente: dado que has'
número suficiente en la Casa, hago un ruego es-
pecial a los señores senadores para que concu-
rran al recinto.

Ayer en la reunión de presidentes de bloque
acordamos hacer un breve sesión. Hav temas
importantes a tratar, como el de los jueces de la
ciudad de Santa Fe v ascensos en las fuerzas ar-
¡uadas, para lo cual la Comisión de Acuerdos ha
sesionado durante el día de hoy.

Por esta razón, y dado que has' número sufi-
>•iente y que otros senadores tenemos que viajar
en las primeras horas de la tarde, hago un ruego.
especialísimo a todos los senadores que están en
la Casa para que concurran al recinto porque
sería una pena que esta sesión se frustrase.

Sr. Presidente (Meneen). - Se están haciendo
gestiones en los despachos a fin de que los sena-
dores concurran al recinto.

Informo que ha}- 37 senadores en la Casa.

-Se continúa llamando.
127. Manifestaciones del señor senador Genoud con

relación al proyecto (le comunicación por el que se -Alas 1:3 } 34:
solicita al Ministerio de Defensa que se abstenga
(le otorgar insignias militares sin que sus ascensos Sr. Presidente (Meneen). - La sesión está
sean aprobados por el Senado de la Nación . (Pá- abierta.
gina 5376.)

128. A pedido del señor senador Losada se, resuelve
girar también a la"Comisión de Derechos y Garan-
tías el proyecto (le ley del Poder Ejecutivo sobre
régimen penitenciario.- (P.E.-549/93.) (Pág. 5576.)

129. A moción del señor senador Romero se considera
sobre tablas y se aprueba el dictamen de las comi-
siones (le Economía , (le Asuntos Administrativos Y
Municipales y (le Presupuesto y Hacienda en el
proyecto .de ley del Poder Ejecutivo sobre defensa
de la transparencia en el ámbito de la oferta pú-
blica. (P.E.-1.001/92.) (Pág.. 5577.)

2

IZAMIENTO DE LA BANDERA NACIONAL

Sr. Presidente (Meneen). - Invito al señor se-
cador por la provincia de Río Negro, de la ban-
cada de la Unión Cívica Radical, ingeniero Faus-
tino NI. Mazzucco, a izar la bandera nacional en
el mástil del recinto, ,, a los presentes a ponerse
de pie.

-Puestos de pie los presentes, el señor se-
nador Dlazzucco procede a izar la bandera na-
cional en el mástil del recinto. (Aplausos.)

130. A pedido del señor senador Aguirre Lanar¡ se dis- 3
pone la inclusión para las sesiones extraordinarias
de un proyecto de ley del que es autor junto con el ASUNTOS ENTRADOS
señor senador Snopek sobre el sistema de trans-

orte multimodal. (Pág. Sr. Presidente (Metaeen). - Los señores sena-porte 5595. )
olores recibieron oportunamente la lista de

131. Apéndice: .juntos entrados a partir de la última sesión de
Sanciones del Honorable Senado. (.Pág..5595.) tablas. En esta oportunidad, pueden formular

lis peticiones, que estimen correspondan con
-En Buenos Aires, a las 13 y 17 del miér- respecto a cada uno de los tenlas.
l 29 d d bco es e iciem re de 1993:

1

MANIFESTACIONES EN MINORIA

- La nómina de los asuntos entrados, con las
observaciones fin•muladas, es la siguiente:

I
Sr. Molina. - Pido la palabra . Comunicaciones de la Presidencia
Sr. Presidente (Menem). - Para hacer una Decreto del 7 (le diciembre (le 1993 por el que se au-

manifestación en minoría, tiene la palabra el t<),-izaal señor senadorC;afiero a viajar a México desde el
señor senador por Santa Cruz. lía 7 al 9 de diciembre inclusive. para asistir ala Con-
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Sr. Vaca. - En conversaciones mantenidas Sr. Presidente (Menem). - En consideración
con el presidente de la Comisión de Trans- la moción formulada por el señor senador por la
portes, solicité que este proyecto continuase en Capital.

estudio. ,.i no se hace uso de la palabra, se va a votar.

Sr. Presidente (Meneen). - ¿Entonces, el -La votación resulta afirmativa.
señor senador por Mendoza no formula petición
al respecto? Sr. Presidente (Menem). - Queda constituida

Sr. Bordón . -- No, porque el señor senador la ( ámara en comisión y confirmadas las autor¡-
por la Capital entiende que debe proseguirse darl,-s para la Conferencia.
con el estudio correspondiente.

Sr. Presidente (Honora). - Se procederá en 2
CONFERENCIAconsecuencia.

Sr. Presidente (Menem). - Queda abierta la
Conferencia.

122 Por Secretaría se dará lectura.
PENSIONES GRACIABLES VITALICIAS PARA Sr. Secretario (Piuzzi ). -(Lee)

EXCOMBATIENTES DE LA GUERRA
DEL AT1..ANTICO SUR El senado y Cámara de Diputados, etc.

Sr. Vaca. - Pido la palabra. SANCIONAN CON FUERZA DE LEY:

Sr. Presidente (Meneen). - Tiene la palabra el ,' título 1" - Otórgase una pensión graciable vitalicia
señor senador por la Capital. cuy,, monto mensual será equivalente al haber mensual

v s-iplementos generales correspondientes al grado más
Sr. Vaca. - Había formulado una solicitud baje de la jerarquía (le suboficial, con dos años de servi-

para el provecto de ley del Poder Ejecutivo con- cio. militares en el grado, a los ciudadanos argentinos
tenido en el expediente 147/92, sancionado por qu, sufrieron incapacidades con motivo de las acciones

asó en re- bél: as en el Teatro (le Operaciones del Atlántico Sur.esta Cámara en julio de ese año ue, q p
visión a la Cámara de Diputados, en donde fue t. 2"-El beneticio previsto en el articulo anterior

ser. compatible con otros de que eventualmente gozare
sancionado en noviembre de este año, con tno- u ( ,tusiere el agraciado, excepción hecha de aquellos
dificaciones. En el texto del provecto se esta- que en el orden nacional le hubieran sido otorgados por
blecen pensiones graciables vitalicias para ex su participación en las acciones referidas en el artículo 1"
combatientes del teatro de operaciones del y e, -i motivo de su incapacidad. Si gozan de un beneficio
Atlántico Sur. (le star características podrán optar por continuar perci-

bié,,dolo o ampararse en la presente ley.
Considero que las modificaciones introducidas ' rurt. 3" - El gasto que demande el cumplimiento de la

por esa Cámara perfeccionan el texto y, en con- presente ley será tomado de "Rentas generales— con im-
secuencia, solicito el tratamiento sobre tablas pui.ición a la misma, hasta tanto sea incluido en el presn-
para la posterior aprobación del proyecto. pu, to general de la administración nacional.

Sr. Presidente
(Meneen). - En primer lugar, 1 1 beneficio contemplado en la presente será abonado

en L, misma forma, oportunidades, y a través del mismo
corresponde considerar la moción de trata- que los retiros y pensiones militares.

miento sobre tablas. :ul't. 4°-Téngase como parte integrante de la pre-
Si no se hace uso de la palabra, se va a votar. serle ley el listado de ciudadanos acreedores a pensión

gra. jable remitido por el Poder Ejecutivo y agregado
-La votación resulta afirmativa. coi ^„ anexo 1.

_srt. 5"-Comuníquese al Poder Ejecutivo.

1 ANEXO 1 A LA LEY N " 24.310
CONSTITUCION DE LA CANTARA EN COMISION 1 Nómina de Beneficiarios

Sr. Presidente (Meneen). -Por implicar
gastos el asunto en consideración, corresponde
constituir la Cántara en comisión para formular
dictamen y designar autoridades.

Sr. Vaca . - Propongo que se constituya la Cá-
mara en comisión v se confirmen las autoridades
de la mesa.

No, abres y Apellido D.N.I. N`

Ba. rios, Gustavo Alberto . . . . . . . . . . . 16.485.823
Cu, llar, Guillermo Aníbal .......... 16.099.421
Fu es, Antonio Alfredo . . . . . . . . . . . . 14.691.205
Gó,aez, Florentino . ........... 14.888.889
Gr inán, Héctor Deolindo .......... 16.136.596
Pal, ,.no, Víctor Ismael . . . . . . . . . . . . . 16.079.864

cquirco.dip
122 Por Secretaría
PENSIONES GRACIABLES VITALICIAS PARA Sr.
EXCOMBATIENTES DE LA GUERRA
DEL AT1..ANTICO SUR
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Nombres y apellido DNI N José D. Canata. - Miguel P. D'Ales-
sandro. - Guillermo E. Estévez Boero.

Piceardi, Roberto Oscar ............ 16.105.24'í - Ricardo E. Felgueras. - Roberto E.

Ramírez, Ceferino Héctor ........... 16.244.11 7 Fernández. - Jorge O. Folloni. - Mar-

Radczakoweki, Esteban Antonio ....... 16.118.95 1 celo E. López Arias. - Rafael P. Martínez

Zarza, Horacio .................. 16.253.726 Raymonda. - Salomón A. Michitte. -

Torres, Luis Francisco ............. 16.654.6h) Marcelo Muñoz. - Eduardo Santín. -

González, Juan Ramón ............. 16.524. 17 Carlos Scelzi. - Augusto P. Spinosa. -
Sueiro -- Luis E. Uriondo. -Carlos J .

Carlos Zambianchi.

Dictamen de las comisiones 1 z

29 de dici

Al señor p
todos de

Tengo e
de comun
ha sancion
revisión a

enac onr/ S 1

Honorable Cámara : ANEXO 1
Artículo

Nómina de beneficiarios
Las comisiones de Defensa Nacional y de Prespuest" cuyo monte

y Hacienda han considerado el proyecto de lev en res,,- Nombres y apellido DNIN° nitro de ju

sión por el que se otorga una pensión graciable vitalicia t Barrios, Gustavo Alberto . . . . . . . . . . . . 16.485.823 rios del ré
ciudadanos argentinos que sufrieran incapacidades pc i - Cuéllar, Guillermo Aníbal ........... 16.099.421 pata trabaja205 dadanos armanentes con motivo de las acciones bélicas en el Teat' t Funes Antonio Alfredo 14 691. ., ............
de Operaciones del Atlántico Sur; y 14888889 rentes conpor las razones es - Gó Fl i, mez orent no, .. ...............
puestas en el informe que se acompaña v las que dará 1 1 Guzmán, Héctor Deolindo . . . . . . . . . . . 16.136.596 Operacion
miembro informante aconsejan la sanción del siguient Palomo, Víctor Ismael ........... 16.079.864 planilla an

íccardi, Roberto Oscar ............. 16.105.245 Art. 2'-
PROYECTO DE LEY Ramírez, Ceferino Héctor . . . . . . . . . . . . 16.244.117 sera incoen

El Senado y Cámara de Diputados, etc. Radczakoweki, Esteban Antonio ........ 16.118.953 sional acon
Zarza, Horacio .. ............ 16.253.726 sales que o

Artículo 1° - Otórgase una pensión graciable vitalis' Torres, Luis Francisco .............. 16.654.669 Art. 3°-
cuyo monto mensual será equivalente al haber menstj.^l González, Juan Ramón .............. 16.524.177 esta ley set
y suplementos generales correspondientes al grado m;,s misma, ha
bajo de la jerarquía de suboficial, con dos años de set neral de la
cios militares en el grado, a los ciudadanos argentin' s INFORME terio de D
que sufrieron incapacidades con motivo de las accion' s Pago de R
bélicas en el Teatro de Operaciones del Atlántico Sm Honorable Cámara: Art. 4°-

Art. 2° - El beneficio previsto en el artículo anteo r Las comisiones de Defensa Nacional y de Presupuesto Saludo a
será compatible con otros de que eventualmente gozase y Hacienda, han considerado el proyecto de ley en revi-
u obtuviere el agraciado, excepción hecha de aquell<,s sión, por el que se acuerdan pensiones graciables vitali-
que en el orden nacional le hubieran sido otorgados p^'r cias a un grupo de ex combatientes del teatro de opera-
su participación en las acciones referidas en el artículo ciones del Atlántico Sur, con incapacidades físicas varias.
y con motivo de su incapacidad. Si gozan de un benefiio
de estas características, podrán optar por continuar p—— Hasta la fecha se han promulgado, con relación a este
cibiéndolo o ampararse en la presente ley. asunto, la ley 23.109, referida a los ex combatientes que

i alid tf i i d es super oreses permanenr eron ncapac asu NombresArt. 3° - El gasto que demande el cumplimiento de L i
grupo ap

presente ley será tomado de "Rentas generales" con ii 66
, 6 % , la ley 23.017, referida a un grupo de 25 ex com-

batientes y la ley 23.598, referida a un grupo de 20 ex Gustavo Al
putación a la misma, hasta tanto sea incluido en el pres Guillermo .
puesto general de la administración nacional. combatrentes, con incapacidades vanas. Antonio Al]

El beneficio contemplado en la presente será abonad > Al analizar este nuev o pt oy ecte de les se ha conside- Florentino
en la misma forma, oportunidades, y a través del tnistn,) cado la conveniencia de generalizar los beneficios a todos Flector De(

los ex combatientes que sufrieron incapacidades permaorganismo, que los retiros y pensiones militares. Víctor Ism
Art. 4°- Téngase como parte integrante de la pt ^ - rentes, permitiendo la incorporación eventual de aque- Roberto Os

lbs que no tienen afín dictamen de la Junta de Reconocí
sente ley el listado de ciudadanos acreedores a pensil Ceferino H
raciable' remitido pel Poder Ejecutivo y a tc i,l ) miunst Médicos, sin necesidad de apelar en cada Esteban Agraciable' por g 'g' circunstancia a la sanción deuna ley especial.
como anexo 1. Horacio Za

Art. 5° -Comuníquese al Poder Ejecutivo. Además, han estimado conveniente aumentar pruden- Luis Franc
temente el monto de la pensión otorgada, hasta un valor Juan Ramo:

dSala de las comisiones , 13 de octubre e 1993. relacionado con el personal militar en la misma situa-

Miguel A . Toma. - Oscar S. Lambert , . ción , y más acorde con los servicios prestados a la Nación

- Conrado H. Storani. - Oscar A . Mn- por los ciudadanos conscriptos que combatieron en el

- Antonio i. teatro de operaciones del Atlántico Sur.Herrera- Luis Fchalo ...
Guerrero. - Ecelio A. Zaracho. - Finalmente las comisiones estiman pertinente

, para Sr. Pre

Carlos E. Gómez Centurión. - No' - evitar situaciones de injusticia, que el beneficio acor- Si 110 S(
mando M. Alvarez García. - Eduardo P. dado sea compatible con otros que el beneficiario tenga que el S
Amadeo. -- Carlos A. Becerra. - Carl' s ya acordado o que obtuviere en el futuro. como diet
R. Beltrán . - Osvaldo O. Bisciotti. -
Oscar A. Blanco . - Ovidio A. Calleja. - Miguel A. Toma.
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ANTECEDENTE

Buenos Aires, 23 de septiembre de 1992.

Al señor presidente de la Honorable Cámara de Dipu-
tados de la Nación.

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente a fin
de comunicarle que el Honorable Senado, en la fecha,
ha sancionado el siguiente proyecto de ley que paso en
revisión a esa Honorable Cámara:

Sr. Vaca. - Pido que se declare cerrada la
Conferel eia.

-Asentimiento.

Sr. Presidente (Menem). - Queda cerrada la
Conferei icia.

3

VOTACION
El Senado y Cámara de Diputados, etc.

Sr. Presidente (Menem). - Continúa la
Artículo 1" - Otórgase una pensión graciable vitalicia sesión.

cuyo monto mensual será equivalente a un (1) haber mí- Si no :e hace uso de la palabra, se votará úni
IN` nieto de jubilación ordinaria que perciben los beneficia-

rios del régimen nacional de jubilaciones y pensiones camente si se aceptan las modificaciones intro-
.823' para trabajadores en relación de dependencia, a los ciu- ducidas por la Cámara de Diputados en la san-
.421 dadanos argentinos que sufrieron incapacidades perma- ción originaria de la Cámara de Senadores, dado
.205 nentes con motivo de las acciones bélicas en el Teatro de889 que el tenia está siendo tratado en segunda revi-

Operaciones del Atlántico Sur y que se mencionan en Sión.
.594 planilla anexo 1 a la presente ley.
.845 Art. 2°- El beneficio previsto en el artículo anterior -La votación resulta afirmativa.
245
.117 será incompatible con cualquier otro de carácter previ-
.953 sional acordado como consecuencia de las mismas cau- Sr. Presidente (Menem). - Queda definitiva-
.726 que originan la presente ley..726 mente sancionado el proyecto de ley. Se harán
.669 Art. 3" - El gasto que demande el cumplimiento de las comí nicaciones correspondientes.
.177 esta ley será de "Rentas generales" con imputación a la

misma, hasta tanto sea incluido en el presupuesto ge-
neral de la Nación y el organismo pagador será el Minis-
terio de Defensa (Instituto de Ayuda Financiera para el 123
Pago de Retiros y Pensiones Militares).

Art. 4" - Comuníquese al Poder Ejecutivo. FERIA DE LAS COLONIAS (FECOL)

Testo Saludo a usted muy atentamente. Sr. Massat. - Pido la palabra.

revi- EDUARDO MENEM. Sr. PI esidente (Menem). - Tiene la palabra el
¡tal¡-

Edgardo R. Piuzzi. señor senador por Santa Fe.
-)era-
arias. Sr. Massat. - Solicito que el proyecto de ley
este ANEXO 1 A LA LEY N° que figura en el expediente S.-1.510/93, por el
que Nómina de beneficiarios que se declara de interés económico nacional la

es al Nombres y apellido DNI realización de la Feria de las Colonias (FECOL)
com- a llevarr.,e a cabo del 9 al 18 de septiembre de
20 ex Gustavo Alberto Barrios . .......... 16.485.823

Guillermo Aníbal Cuellar ........... 16.099.421 1994 en la ciudad de Esperanza, Santa Fe, sea
Antonio Alfredo Funes ............. 14.691.205 tratado cobre tablas previa lectura de los funda-

iside- Florentino Gómez ................ 14.888.889 mentos.
todos Héctor Deolindo Guzmán ........... 16.136.596- Víctor Ismael Palomo 16.079.864 Sr. Presidente (Menem). - Por Secretaría se-reta

aque- Roberto Oscar Piccardi ............. 16.105.245 dará lee t tira.
moci- Ceferino Héctor Ramírez . ... ........ 16.244.117 Sr. Secretario (Piuzzi). - (Lee)

cada Esteban Antonio Radezakoweki ........ 16.118.953
Horacio Zarza .. .............. 16.253.726

uden- Luis Francisco Torres .............. 16.654.669 PROYECTO DE LEY

valor Juan Bamón González .............. 16.524.177 El Senado y Cámara de Diputados, etc.

situa-Jación EDUARDO MENEM. Artículo, 1° - Declárase de interés económico nacional

en el Edgardo R. Piuzzi. la realiza ión de la "Feria de las Colonias" (FECOL) que
se lleva :, cabo en forma bienal en la ciudad de Espe-

Sr. Presidente (Meneen). - En consideración. ranza, pi„vincia de Santa Fe.
para
acor- Si no se hace uso de la palabra, se entenderá Art. 2' - Auspíciese la realización de la "Feria de las

Colonias (FECOL).tenga 4 que el Senado constituido en comisión adopta

eta.

como dictamen el texto que acaba de ser leído. Art. 3' - Comuníquese al Poder Ejecutivo.

-Asentimiento. Jorge J. Massat.

cquirco.dip
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